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Dirección de Gestión, Expendio Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017 

de Gasolina al Público •Año del Centenario de la Promulgocí6n de la Constitución 
· Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

JOSÉ ANTONIO CONTRER:AS RODRfGUEZ 
REPRESENTANTE~ LEGAL DE LA EMPRESA 
"SERVICIOS GA50LINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V." 

PRESENTE .·• 
AsuRtO: Reselución Procedente 

·EXpédieAte: 11 GU 2 O 17 XO 119 

Una vez analizado y evaluado el Informe Pre'ventivo (IP) del pr0yecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO E08929 TENIXTEPEC", en adelante el Proyecto, presentado p0r la empresa ·~sERVICIOS 

GASOLINEROS DE MEXICQ, S.A. DE C.V.", en lo sucesivG el Regulado, el 2·á de julio de 2017 eri el 
Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad lhdustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Se·ct0r Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Boulevard Manuel J. 
Clouthier. No. 114.0, C.P. 3:6 700, Colonia Predio del Momte, munici~io de Salamanca, estado de 
Guanajuato, y 

l. 

11. 

C O N S 1 D E R A N D O; 

Que el Regl!Jiado se cledica al e,xpenflio al ¡:¡úblico de petFolíferos. act ividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de confor.rnidad cor.1 la definición señalada er.1 el artículo 3 o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia cCDmpetencia de e-sta AGENCIA en 
términos'del artÍGL!Io 1 o de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial COGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anw,·es, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 ~ www.asea.gohanx 
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111. Que el día 26 de julio de 2017 el Reg~lado,_ ingresó en la AGENCIA, escrito de fechado como 
"julio de 2017", para solicitar-- la notificación a través del uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la:-- cu~l a~epta darse por notificado, por esto,s medios, de las actuaciones 
que emita la AGENCIA. relat.ior~~da~ con el Proyecto. ' 

IV. Que el artrculo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluadón ael impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las cpndiciohes a que se sujetará la realización de obras y act,ividades que puedan 
causar desequiíibrio ec::ológiGo o·rebasar los lfmites y condiciones establecidos·el)_las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los eGosistemas. a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectG>s negativós sobre el medio ambiente. Para ello. en los_casos en que 
deter.rriine .el Reglamento que al efecto se expida, quieAes preter.~dan llevar a cabo a[guna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretada: 

/l.-Industria del petróleo. petroquímica. química, siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

V. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibr1o.Ecol6gi·co y la Protecci6A al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y activiclades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artfculo 2-8, requerirán la presentación €1~ ur:1 informe preventivo y AO tJna manifestación de 
impact0 ambiental, cuando exist-an normas oficiales mexicanas u etras disposiciones que regulen 
las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y. en general. todos los 
impactos ambientales relevantes ql:Je puedan producir las 0bras o actividades. 

VI. Que el artr-culo S, inciso D). fractlón IX. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes preten0an llevar a cabo alguna de las siguientes obras o activ-idades, requerirán 
previamente la awtmización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECT-OR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y. operación de instalaciones para la · producción, transporte. 
almacenamiento, distribucipn y expendio al público de petrolíferos. y 

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ageolti~ N~(ionnl ue Segvri\1~~ Industrial y de Protección al Medio Ambient•! o, t Sector HidtO( atburos tambil!n utlliz~ el n(r6nimo "ASE: A· 
y las palabras ' A¡¡enci3 de Seguridad. E tlergl~ y Ambiente' \'.•''"'0 parte de su identidad in~tltvcion~l 
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VIl. Que el artfculo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que· la 
realización de las obras y actividades a· que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones ·que regulen las. emisiones, las descrargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. todos-los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan produtir. 

VIII. 

IX. 

i(. 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
MexiGana NOM-00'5-ASEA-2016, Disetiio, constrwccién. 6p>eraci6n y ·mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamient0 y expendio de dié.sel 'y gasolinas; misma que entró 
en v.igor el, 6 de eAero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste e111 establecer l.as especificacior.e~. 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad lnG!ust~ial •. Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción. o¡:>eración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio pa~a almacenamiento y expendio de diésel y gasolir:~as. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambier1tal. se desprende 
que para el desarr-ollo de las actividades referidas en 1~ Norma, el Regulado del;)erá tener 
identificadas las medidas. de mitigación y/lo compensación el~ los impactos ambient ales que· el 
Proyecto pudier-a generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construc[iÓn de la NOM-005·ASEA~ 
2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulaterias req~:~er-idas por la normatividad y legislación lm::al y/0 federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis cle riesgo que sean aplicables. Asimismo. 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitacióR respeéto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos. poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no meneres a 10 metros para determinación 
de manto freático. pozos de .observación, pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de Ct:>mbustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las r· 
emisiones. las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 

1 

1 
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produc1r la constru.cción y ope~a~ión de in~talacion~s para el , ~xpendio ~1 pú.blico de 
petroltferos (estactones de servtoo de ga~;ohna y/o drésel), prevm1endo posrbles Impactos 
ambientales significativos, si se considera qwe la ubicaci.ón pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e. iAdUstriales, de equipamiento urb?J,AQ:G de s~rvicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras,f ederales, estatales, municipale~ y/0 locale;; que no están dentro de un 
Área Natural ~rotegida, por· lo que esta Dirección General de .G~stióA Comercial (OGGC) de 
conformidad ·con le dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la f'iotecc:ión al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteceión al Ambiente en Materia de Evaluación d~llmpacto Ambiental; 
4 fracéión XXVII y 3 7 del Reglamento interior de la Agencia Nacional me Segu¡;i'dad.lndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur-Gs procede a evaluár la información 
presentada para el Pro1"ecto. . _ ..... 

XIII. Que por la descripción, caracterrsticas y· ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambieAtal, por ser un·a obra 

· relaCionada cen la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
· distribución y ex¡Dendi<il al público de petrolífen~s. tal y com01o dlspenen ·los artrtulos 28 fracción 

11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al AmbieAte (LGEEPA), y S inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General E:lel Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evalt:.~ación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarbwros de ~onfonnidad con lo señalado en el artícwlo 3, fracción XI, 
incise e) de la key de la Agencia Nacional de Seguridad lndustnial y, Ele Protección al Medio 
Ambier.rte del Sector Hidrocart>uros. al tratarse del almacelílami~rntQ, distribución v.¡ e-xpendio al 
público de petrolrferos. 

1 

XIV. Que el Regulado manifiesta en la página 111-3 d"eiiP, que la e-stación de servicio inició operaciones 
el4 de abril de 2007, sin embargo, no se acreclitó que para las obras y/ o actividades ya iniciadas, 
se hubtera contado con autorización en materia de impacto ambiental 

XV. 

Descripción del Prqyecto 

Una vez analizada la infor.mación pr-e.sentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la eperacién y mantenimier.~to de una estación de servicio. con una 
capacidad nominal de almac~namiento total de 100,000 litros de combustible, distribuidos en 2 
tanques que se describen a continuación: 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1159 0, Ciudad de México 
Teléfono

1
(+52.55) 91 .26.01.00 • www.asca.gob.mx 
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• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40.000 litros de capacidad p~ra gasolina Premium. 

Para el expendio de combus~ibi Et se cuenta con tres dispensar,ios como se describe en la siguiente 
tabla: ' 

1 . 
Dispensarios para al Despacho de Ca.mbus.tible 

Número de 
Número de 

Número de 
Dispensario posiciones 

mangueras 
mangueras para 

para gasolina de carga 
Maana 

gasolina Premium 

M~g_na/Premlum 2 2 2 
Magna/P~erniurn 2 2 2 
Magna/ Pr.emium 2 2 2 

Así mismo, para este Proyecte se cuenta con t ienda 
1
de conveniet.lcia, oficinqs, comedor. 

vestfbulo, cuarto de control , cuarto de máquinas, baños, bodega de limpios. cuarto de sucios, 
cisterna de agua con capacidad de 10.0 m3 y tr-ampa de comt:>L:Jstibles. 

Para la construcci6n €!el Proye·cto se requirió l!.lna superficie -de 3302 m2
. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 
Vértic~ X - y 

l 272341 - 22.78580 
2 272421 ~ 2278623 
3 27241 2 r 2278562 
4 272367 - 2278543 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/9 compensación en las páginas 111-44 a 111- ) 
52 deiiPt En adicióA a~ lo anterior, esta DGGC determina que el Regulada deberá cumplir con las 
medidas establecidas eA ~1 Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado estimó un plazo de 20 años para o¡¡>eracióh y mantenimiento del Proyecto. Al 
respecto y considerando la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones en el año / 
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. 
2007, esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de 20 años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de_ la fecba de notificación de la presente resolución. 

En apego a lo expuesto y de conform.idacl con lo dispue-sto en lo~' artk:ulos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrie Ecqlógico y la Protección al Arobiente; 1 ~ , :{o fracción XI, 4 o. S o fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de l.a Agencia Nacional de Seguridad lnd_ustr.ial '{t de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis: so inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracci.ón 1' del Reglamento de la Ley· General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materip. de Evaluación del lmpact<iJ Alrlbiental; 4., fracción xxy11,

1 
18 fracción 111 y 3 7 

fracción VI del Regla'mentm lnterier de la AgerKia Nacional de Seguridad Industrial y de .Protección al 
Medió Ambiente del Sedar Hidrocarburos, y a la Nerma Oficial Mexicana NOM-OÓS-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para alma~enamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R~SUELVE~ 

1 1 ' 
PRIMERO.- Respecto a las otilras y/ o actividades de operación y rnanteMimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO E08929 TENIXTEPEC'' con ubicación en Boulevard 
Manuel J. Clouthier, No. 114.0, C.P. 36 700, Colonia Predio del Monte, municipio de Salamanca. estado 
de Guanajuato, ya que se ajl:.lsta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción 1 y 33 fracción.! del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente e.n materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al 
regularse, er:~ la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, constn:Jcc::ióA, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, tedas los impactos ambientales 
relevantes !SJUe las obras o activiclades del Proyecto puedan pr0ducir. 

La presente Reselución que se emite en refer:encia a los aspectos ambier:ttales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de l:lfla estación de servicio en zona urbana, conferme a le descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará 'de acueido a lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y maatenimiehto. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre present'e en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, / 

1 " ' 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegadón Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México 
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dejando el predio, libre de· residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGEi...¡CIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respecüfva' y una vez avalado, deberá notificar qwe d.ará inicio a las =.ctivid3.des 
correspondientes a ¡;jJ.cho prcgrama para que la Dirección General de Su.pcrvisión,Jinspecd6n y Vigilancia 
Comercial verifique'su cumplimiento, debiendo presentar el inferme final <rl~ abanGi0Ao y rehabilitaC:ón 
del sitio, · · 

TERCERO.- En casp de modifica,ciolíle~s al Proyecto; el Regulada, deberá con al meno~. 2.0 oías hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, ¡:.>resemtar la informac;ión suficier.1te y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumpler1 cob las es¡:¡eclfic:acicmes de l,a NOM~oos~ 
ASEA-2016, Diseño. constrwcción, OJileraciÓfl y manteriimie~tG> de EstaciGAes de Servicio para 
almacerilamiento y expendio de diésel y gasolina·s; 0 eh sw caso, si éstes no causarár. <;iescquilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las -crlis¡:¡osiciones junídic::as relativas a la 
proteccirbn ~1 ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO . .l. La presente res~lucién ·se refiere exclusivamer~te a la evalu~ci6n del im¡i)acto ambiental que 
se prevé sobre el sitio ael Proyecto que fue descrite. p¡mr lo GlUe, la presente resollJción no constituye 
un permiso o auterizaciQn de ir.1i'Cio qJe obras y/o .. actividaGes. ya qi!Je las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en sw caso r:r-~ur;-¡icipal·es, de mnformidacd con lo dlspweste en la 
Constituciones Polfticas Estatales, asr como en la legislación orgár<~ica muA·icipa! y de desarrollo urbc.no 
u ordenamiento territorial, de las Enticlades Federativas; a.silíl'lismo, la presente r~seluciórí no reconoce 
o valida la legítima propi'ed~d y/o tenencia de la tierra; por 10 qtJe, queclan a salwo las a€ciones que 
determinen las autoridades f.ederales, estatales y mur-~icipal·es en el ámb'ito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido. es o!Diigación del Regulado contar Gle manera previa a·l inicio ae cualquier actividad 
relacionada coh el Pr-oyecto con 1·a tetalidad de los permisos, autor-izationes. licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su re·ali.zaaión, cóoforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier mate.r!i} 
distinta a la que se refiere la presente resolución. elii el ern1:endido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser consilrlerada como cawsal (vinculanue) par.a que ®tras autoridades en el ámbito 
de SUS respectivas competencias otorguen SUS al:ltorizaciofleS, permisos O licenciaS, entre Otros, que 
les correspondan. 
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ASE ... 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍ>\ Y· AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gesti6n Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12150/2017 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
qüiiito párrafo, de la NOM~oos;.ASEA-2016 . r 

' 
Asimismo, el Regula~o deberá cbnt~ar con la autorización de su Siste-r.na ae Admir:1istración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES adr.nlnistrativas de carácter 
general que .. establ~cen los Lineamientos para la conf¡ormQCiqn, implementación y 
autorizaciór de los .Sistemas de Adminístracioh .de Seguridad IAdustrial, S~guriáad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendió ai_Público de Gas 
Natural, Distr:ibúción y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y pe Petrolíferos, 
puplicadas, eo el Diario Oficial de la Federación ell6 d~ junio de 2017, de conformidad con-el programa 
que al efe6t0 expida la AGENCIA 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya inici~das , esta resoluciór:~ r.~o exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba <:lar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados ·o ' que se inicien pór esta A!GENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecte, cuyos irrnpactos ambientales han si,do establecidos en la presente 
resc!u:ión, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

• ' 1 

SEXTO.- La presente re-soluci6Pl a favor del Regulado es perSG.lAal, por le que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo Giel Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en ·caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se estah>lezca clarai'Tclente la cesión y aceptación 
total de los derech0s y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la respeAsabilidad ot:>.jetiva y estricta en materia qe impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la bey General ¡:¡ara la Prevención y Gestiórt lntegr.al de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable ebjetivamente de la eventual remediación por el J 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno · 
relacionado con el titular de la presente autoriz-ación, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

j 

1 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE ' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Diiecci6n General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSi\íCiDGGC/12150/2017 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de f:arantizar la realiz~ción de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la vpcíación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sicl"o cmnsiderados en la descripción contenida en la 
documentaciór~ presentada en ei"JP. '.. 

• • ¡ ~ 

\ ' 

OCTAVO.- La prese!"lte resoludón.émitida, con motivo de la aplicación de la Le,y·General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglament0 de la Ley General del Equiiibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia .de Evaluaciór:t del Impacto Anibierttal y las qem~s previstas en otras 
disposiciones legales, y reglamentarias en la materia, pedrá ser imf!>UgjAada, m~diante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecieo en el artícul.0 17 6 de la Ley Gefileral !!iel Eqúiliorio~ Et::ológico y la 
Protección al Arllbiente; mismo ~ue poEir·á ser presentaao der.H:ro del tér.mino de quince días hábiles 
contados a ~artir de la formal notificacióm ·de la preseRte r-eselud<Dn. 

NOVENO.- Notificar la presen.te resolucl0r:l al C. José Antonie Contreras Redrfgue.z, Repr-esentante 
Legal de la empresa "SERVICIOS GASOLINEROS DE ME~IC.O, S.A. DE C.V." de cmnformidad con el 
artículo JS de la Ley Federal de ProcedilíTliento Asrninistrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENER~L 

Por n uso responsable del papel, las_ copias de conodmiento de este asunto son remitidas vía elecuónic;a 

C.c.e. 
1 

lng. Carlos de Regules Rulz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente, 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidap de Supervisión, Inspección y Vigilan~ia ·lndustriál .· Para Conocimiento. 
Mtro. Ullses Gardona Torres.- Jefe de la Unlda.d de Gestión lndustrl~l •de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana.Moyao.- Jefe de la Unidacl'tle Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Cónocimiento. 
Lic. Javier Govea Sorla.- Dfr~ctor General de Supervisión. Inspección y VIgilancia Comercial de la ASEA- Seguimiento. 
Expediente: ll.GU2017X0119 ' 
Bitácora: 09/IPA0369/07/17 
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